
FUERO SINDICAL No. 2020 – 350 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., marzo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede: 
 

Por reunir los requisitos exigidos en el art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado 

por el art. 12 de la Ley 712 de 2001, ADMÍTASE la presente demanda especial de 

FUERO SINDICAL -PERMISO PARA DESPEDIR instaurado por COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS COMERCIALES S.A.S. –ATENCOM S.A.S. en contra de MIGUEL ANGEL 

ORTEGA MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía No. 80.243.960 y la 

Organización Sindical SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ALIMENTACIÓN Y SUS 

SERVICIOS “SINTRALS” 

 

En consecuencia, córrase traslado de la demanda notificando a la 

parte demandada MIGUEL ANGEL ORTEGA MUÑOZ en la forma prevista por el art. 

291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de Decreto 806 de 2020 

condicionado sentencia C-420 de 2020, para que sirva contestarla por intermedio 

de apoderado judicial dentro de la audiencia pública especial, la cual tendrá 

lugar al quinto (5) día hábil siguiente a la constancia de la notificación personal 

del auto admisorio, que deberá acreditar la parte actora. 

 

Se requiere a la parte demandante, sirva aportar la Certificación 

actualizada de la Organización Sindical SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 

ALIMENTACIÓN Y SUS SERVICIOS “SINTRALS”, se le otorga un término de tres (3) 

días. 

 

Igualmente, deberá notificarse de la presente demanda a la organización 

sindical SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ALIMENTACIÓN Y SUS SERVICIOS 

“SINTRALS”, en los mismos términos anteriormente enunciados y en concordancia 

con el art 118B del C.P.T.S.S., notificación que deberá realizar la parte 

demandante. 

 

Se advierte a la parte accionada que con la contestación de demanda, 

deberá allegar la documentación que obre en su poder, de conformidad a lo 

establecido por el Art. 31 parágrafos 2 y 3 del C.P.L. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
a.a. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31963c73cd6315cb0683013a10a2ce9e4388d20ea34060a07ea29e9396c363

79 

Documento generado en 19/03/2021 08:32:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


